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N° 0547-2019-AL RPOA-MP

ELALCALDE (E) DE LAMUNICIPALIDAD PROVINCIAL DEBARRANCA;

VISTOS: ElMemorándum N° 0421-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 04 de Setiembre del 2019,
del Titular del Pliego, relacionado a la ENCARGATURA de la SUB GERENCIA DE
OBRAS PRIVADAS de la Municipalidad Provincial de Barranca, y;

CONSIDERANDO:

Que, las municipalidades son los órganos de Gobierno local que emanan de la voluntad
popular. Son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política económica y
administrativa en los asuntos de su competencia; así mismo, de establecer su estructura
orgánica para el mejor funcionamiento y cumplir a cabalidad los servicios públicos locales
mediante las Gerencias Administrativas y de Servicio conforme lo dispone las normas
iegaies vigentes.

Que, el Artículo 20° numeral 17) de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley NO27972, son
~ atñbuciones del Alcalde, Designar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los demás

~

OAD.~. • •
~t' t . O¡;.:; funclonanos de confianza.". -\\

- ~ :¡.- ~\:.

.~ -r' lo:' ~;Que, mediante la Ordenanza Municipal N° 001-2013-AL/CPB, se aprueba el C.A.P. de la
* •.* ¡Municipalidad Provincial de Barranca, instrumento que describe, que el cargo de SUB

RAlle. GERENTEDEOBRAS PRIVADAS tiene la calMad de Servidor Público Ejecutivo.

Que, mediante Ordenanza Municipal NO028-2015-AL/CPB, de fecha 02 de Diciembre del
20i 5, ~t:tupruebo io Reestructuración Parcia; de ía Estructura Orgánica y ia Modificación
del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad Provincial de
Barranca, en el cual se describe la estructura orgánica de la Municipalidad Provincial de
Barranca, y en especia! las funciones deJ SUB GERENTE DE OBRAS PRIVADAS.

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 0348-2019-AL/RRZS-MPB ..de fecha 20 de Junio
del 2019, se resuelve ARTICULO 1°._DEJARSIN EFECTOELARTICULO2° de la RESOLUCIONDE
ALCALDIA N° 0153-2019-AL/RRZS-MPB, de fecha 30 de marzo del 2019, QUE RESTITUYEla
VIGENCIA de la RESOLUCIONDEALCALDIA N° 221-2014-AL/RUV-MPB, de fecha 09 de Junio
del 2014, que aprobó el Manual de Organización y Funciones - MOF de la Municipalidad
Provincial de Barranca, hasta que se culmine el proceso de adecuación de la Entidad Edil

~ ~n~~Y~R~~~~~~f~~~dD~;~6~C~¡~~, ~~~~~~~~n~~L ~L~si~~~~~~~E y~~~~6~m~~t~
Municipalidad Provincial de Barranca, aprobado mediante la RESOLUCION DE ALCALDIA
N° 0678-2012-AL/MPB, de fecha 18 de Diciembre del 2012, que contiene las
denominaciones de cargos de las unidades orgánicas para la elaboración del Cuadro de
Asignación de Personal (CAP), debiendo adecuar todos los actos administrativos y de
administración emitidos en merito a la Resolución de Alcaldía N° 0153-2019-AL/RRZS-MPB,
instrumento normativo que describe el perfil del SUBGERENTEDEOBRAS PRIVADAS.

Que, mediante Decreto de Alcaldía N°018-2018-AL/MPB, de fecha 31 de Octubre del 20 18,
dispone que, a partir del primero de octubre del 2018, los cargos designados de Gerentes
y Sub Gerentes de confianza de libio designación y ¡emoción dé fa iviunicipüiiduú
Provincial de Barranca. quedan comprendidos en el régimen de Contratación
Administrativa de Servicios (eAS), pudiendo designarse bajo esta modalidad los servidores
sujetos al régimen laboral del Decreto legislativo N° 276, previo suspensión perfecta de su
relación laboral.
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Que, conforme al numeral 17) del orficuio de lo ley Orgónlca de Municipalidades .,
Ley N°27972, es facultad del Alcalde designar Cl ¡osfuncionorios en loscargos de
de gerentes; porque en uso de dicha atribución se ha dispuesto lo ENCARGATURA de!
cargo y función del SUB GERENTE DE OBRAS PRIVADAS, de la Municif::alidad Provine ele
Barranca, a la ARQ. ANA MARIA YACAS FERRER, a partir _del 06 de Setiembre de~ .~Ol9."
mediante el Memorándum N° 0421 *2019.Al/RRZS,MPB, de fecha 04 de Se1iernbrede
bajo la modalidad de régimen Controrocióp Ao'nlinistrafiv'J
por el Decreto Legislativo N° ¡

Que, el SUB GERENTE DE OBRAS PRIVADAS, asumirá los cb¡i~lacio:les y
prescritas en la Ley vigente, así corno el curnpllrnienfo de los principios, deber2s y
prohibiciones éticas, contenidas en la Ley N° 15,Ley de: Código de Etico de la
Pública y su Reglamento aprobado pcr Decreto Suprerno N° 033-2005-PCM; en
consecuencia, es responsable por las acciones odrninlstrat¡vas, civiles, ylo peno!es en ChJ8

pudiere incurrir.

Estando a las consideraciones expuestas con lo autonomía" conípe,encía V
previsto en el Art. 11del TítuloPrelirninar de la Ley Orgánico de ,i\J\un1cipalidades¡~O 279
Art. 20° incisos 1) Y 6) de la misma Ley oedad,)

RESUELVE

ARTíCULO 1°.• ENCARGAR, en el cargo y funciones de SUBGERENTE DEOBRASPRIVADAS
de la Municipalidad ProvIncial de Barranco, (1 la ARQ. ANA MAR~AYACAS
fERRER, a partir del 06 de SetiemQre del 201 <¿ bajo la modalidoo
Contratación AdmInistrativo de ::'ervicios- CAS regulodo oor ei Decre+o
Legislativo N° 1057.

ARTíCULO 2°._ ENCARGAR, 01 funcionario desj9nodo 'Sr¡ el edículo precedente, 'len
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el Re9Ior,;entc eje
Organización de Funrinnf~<: PCiF vi(;pn1'p ríA (->.:;1(') (~()m1In,"'l!=,...w, (le! (nn\

otras normativas vigentes.

ARTíCULO 3°._ NOTIFICAR, el contenido de la presente resolución a los interesados pare. sue
conocimien10 y fines, y PONERa conocin1iento a cado uno de
administrativos de esta Munícipolidcd la presente,

REGíSTRESE,COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.

.1 i
I

C.c.
Archivo
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